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Estudiada la demanda y sus anexos, de cara a los requisitos generales consagra-

dos en los artículos 82 la 90 del C.G.P., en concordancia con los establecidos en la 

ley 2213 de 20221, se hace necesario adelantar unos reparos con el fin de que sean 

subsanados, so pena de ser rechazada:  

 

1. Toda vez que no se están solicitando medidas cautelares con la presente 

demanda, la parte interesada acreditará el envío en simultáneo del escrito 

con sus anexos a la dirección electrónica de la parte ejecutada, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022, vigente al 

momento de presentar la demanda. 

 

2. Deberá indicar qué tipo de responsabilidad pretende incoar, ello deberá ser 

indicado tanto en la demanda como en el poder allegado. 

 
3. Deberá allegar documento donde se acredite la entrega del vehículo a la 

parte demandada como prestación de dicho alquiler, teniendo en cuenta 

que el documento allegado es cotización de alquiler. 

 
4. En dicho documento deben contar claramente las cláusulas claras a las que 

se comprometieron las partes. 
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